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ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA 
 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

GABRIELA ALEJANDRA DE LA CRUZ RIVAS 
Subdirectora del Periódico Oficial 

 

HERIBERTO FUENTES CANALES 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

I  N  D  I  C  E
 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

 

DECRETO No. 65.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Acuña, Coahuila de Zaragoza, para desincorporar del 

dominio público municipal, un bien inmueble con una superficie de 8,044.80 m2, ubicado en el Fraccionamiento “Las 

Américas”, de esa ciudad, con el fin de enajenarlo a título gratuito a favor del Gobierno del Estado, para ser destinado a la 

Secretaria de Educación. 
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DECRETO No. 66.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Acuña, Coahuila de Zaragoza, para desincorporar del 

dominio público municipal, un bien inmueble con una superficie de 1,734.77 m2, ubicado en el Fraccionamiento “28 de 

Junio”, de esa ciudad, con el fin de enajenarlo a título gratuito a favor del Gobierno del Estado, para ser destinado a la 

Secretaria de Educación. 
 

 3 

DECRETO No. 67.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Acuña, Coahuila de Zaragoza, para desincorporar del 

dominio público municipal, un bien inmueble con una superficie de 3,701.82 m2, ubicado en el Fraccionamiento “28 de 

Junio”, de esa ciudad, con el fin de enajenarlo a título gratuito a favor del Gobierno del Estado, para ser destinado a la 

Secretaria de Educación. 
 

 4 

DECRETO No. 68.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Acuña, Coahuila de Zaragoza, para desincorporar del 

dominio público municipal, un bien inmueble con una superficie de 3,206.89 m2, ubicado en el Fraccionamiento “Primero 

de Mayo”, de esa ciudad, con el fin de enajenarlo a título gratuito a favor del Gobierno del Estado, para ser destinado a la 

Secretaria de Educación. 
 

 6 

DECRETO No. 69.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Torreón, Coahuila de Zaragoza, para desincorporar del 

dominio público municipal, un inmueble identificado como área vial de la calle Carlos Salinas de Gortari, con una 

superficie de 276.97 m2, con el fin de enajenarlo a título oneroso a favor de la persona moral denominada Laga 

Incineraciones Sanitarias S.A. de C.V. 
 

 7 

DECRETO No. 86.- El Congreso del Estado Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza; ratifica el 

nombramiento del C. Heriberto Fuentes Canales, como Secretario de Gobierno, designado por el Lic. Rubén Ignacio 

Moreira Valdez, Gobernador Constitucional del Estado, como titular de la mencionada dependencia que forma parte del 

Gabinete Legal del Poder Ejecutivo del Estado. 
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DECRETO No. 87.- El Congreso del Estado Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza; ratifica el 

nombramiento del C. Miguel Ángel Riquelme Solís, como Secretario de Desarrollo Social, designado por el Lic. Rubén 

Ignacio Moreira Valdez, Gobernador Constitucional del Estado, como titular de la mencionada dependencia que forma 

parte del Gabinete Legal del Poder Ejecutivo del Estado. 

 

 9 

DECRETO No. 88.- El Congreso del Estado Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza; ratifica el 

nombramiento de la C. Marta Laura Carranza Aguayo, como Secretaria de las Mujeres, designada por el Lic. Rubén 

Ignacio Moreira Valdez, Gobernador Constitucional del Estado, como titular de la mencionada dependencia que forma 

parte del Gabinete Legal del Poder Ejecutivo del Estado. 
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DECRETO No. 89.- El Congreso del Estado Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza; ratifica el 

nombramiento de la C. Verónica Martínez García, como Secretaria de la Juventud, designada por el Lic. Rubén Ignacio 

Moreira Valdez, Gobernador Constitucional del Estado, como titular de la mencionada dependencia que forma parte del 

Gabinete Legal del Poder Ejecutivo del Estado. 
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EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 65.-  

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Acuña, Coahuila de Zaragoza, para 

desincorporar del dominio público municipal, un bien inmueble con una superficie de 8,044.80 m2, ubicado en el 

Fraccionamiento “Las Américas”, de esa ciudad, con el fin de enajenarlo a título gratuito a favor del Gobierno del 

Estado, para ser destinado a la Secretaria de Educación. 

 

La superficie antes mencionada cuenta con las siguientes medidas y colindancias:  

 

Al Norte: mide 125.20 metros y colinda con calle México. 

Al Sur:  mide 220.75 metros y colinda con calle Caracas. 

Al Poniente: mide 128.90 metros y colinda con Av. Las Américas. 

 

Dicho inmueble se encuentra inscrito en la Oficina del Registro Público de la ciudad de Acuña del Estado de Coahuila 

de Zaragoza, bajo la Partida 9446, Foja 169, Libro 20, Sección I, con fecha 27 de febrero de 1996, a favor del R. 

Ayuntamiento de Acuña, Coahuila de Zaragoza. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La autorización de esta operación es exclusivamente para dar certidumbre jurídica al 

predio donde se encuentra ubicada la “Escuela Primaria Humberto Gómez Martínez”, de acuerdo al programa de 

“Certeza Legal en tu Escuela”.  En caso, de que a dicho inmueble se le dé un uso distinto a lo estipulado, por ese solo 

hecho automáticamente se dará por rescindida la enajenación y el predio será reintegrado al Municipio. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Para que el Municipio pueda disponer de este bien inmueble, y cumplir con lo que se 

dispone en el Artículo que antecede, el Ayuntamiento, conforme a lo que señalan los Artículos 275 y 276 del Código 

Financiero para los Municipios del Estado de Coahuila, acordará las formalidades que deberán satisfacerse y 

establecerá un plazo cierto y determinado para su formalización. 

 

Así mismo, dentro de los cinco días hábiles siguientes de haber dictado la resolución correspondiente, deberá enviar ésta al 

Congreso del Estado, para que se resuelva sobre la validez o invalidez del acuerdo, por lo que el ayuntamiento no podrá 

formalizar la operación hasta en tanto este Congreso declare la validez de la misma y quede firme dicha resolución 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado.  
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SEGUNDO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

DADO  en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los tres días 

del mes de julio del año dos mil doce. 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

 

ELISEO FRANCISCO MENDOZA BERRUETO 

(RÚBRICA) 

 

DIPUTADO SECRETARIO 

 

MANOLO JIMÉNEZ SALINAS 

(RÚBRICA) 

DIPUTADO SECRETARIO 

 

EDMUNDO GÓMEZ GARZA 

(RÚBRICA) 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, 05 de julio de 2012  

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 66.-  

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Acuña, Coahuila de Zaragoza, para 

desincorporar del dominio público municipal, un bien inmueble con una superficie de 1,734.77 m2, ubicado en el 

Fraccionamiento “28 de Junio”, de esa ciudad, con el fin de enajenarlo a título gratuito a favor del Gobierno del Estado, 

para ser destinado a la Secretaria de Educación. 

 

La superficie antes mencionada cuenta con las siguientes medidas y colindancias:  

 

Al Norte: mide 43.11 metros y colinda con lote N° 23. 

Al Sur:  mide 43.00 metros y colinda con callejón sin nombre. 

Al Oriente: mide 40.10 metros y colinda con calle Donato Guerra. 

Al Poniente: mide 40.50 metros y colinda con lote N°12 y N°22. 

 

Dicho inmueble se encuentra inscrito en la Oficina del Registro Público de la ciudad de Acuña del Estado de Coahuila 

de Zaragoza, bajo la Partida 141, Foja 186, Libro 1-A, Sección I, con fecha 3 de abril de 1976, a favor del R. 

Ayuntamiento de Acuña, Coahuila de Zaragoza, mediante Decreto 226, de fecha 23 de junio de 1951. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La autorización de esta operación es exclusivamente para dar certidumbre jurídica al 

predio donde se encuentra ubicado el “Jardín de Niños Antonio Gámez Sumaran”, de acuerdo al programa de “Certeza 
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Legal en tu Escuela”.  En caso, de que a dicho inmueble se le dé un uso distinto a lo estipulado, por ese solo hecho 

automáticamente se dará por rescindida la enajenación y el predio será reintegrado al Municipio. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Para que el Municipio pueda disponer de este bien inmueble, y cumplir con lo que se 

dispone en el Artículo que antecede, el Ayuntamiento, conforme a lo que señalan los Artículos 275 y 276 del Código 

Financiero para los Municipios del Estado de Coahuila, acordará las formalidades que deberán satisfacerse y 

establecerá un plazo cierto y determinado para su formalización. 

 

Así mismo, dentro de los cinco días hábiles siguientes de haber dictado la resolución correspondiente, deberá enviar 

ésta al Congreso del Estado, para que se resuelva sobre la validez o invalidez del acuerdo, por lo que el ayuntamiento 

no podrá formalizar la operación hasta en tanto este Congreso declare la validez de la misma y quede firme dicha 

resolución 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado.  

 

SEGUNDO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

DADO  en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los tres días 

del mes de julio del año dos mil doce. 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

 

ELISEO FRANCISCO MENDOZA BERRUETO 

(RÚBRICA) 

 

DIPUTADO SECRETARIO 

 

MANOLO JIMÉNEZ SALINAS 

(RÚBRICA) 

DIPUTADO SECRETARIO 

 

EDMUNDO GÓMEZ GARZA 

(RÚBRICA) 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, 05 de julio de 2012  

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 67.-  
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ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Acuña, Coahuila de Zaragoza, para 

desincorporar del dominio público municipal, un bien inmueble con una superficie de 3,701.82 m2, ubicado en el 

Fraccionamiento “28 de Junio”, de esa ciudad, con el fin de enajenarlo a título gratuito a favor del Gobierno del Estado, 

para ser destinado a la Secretaria de Educación. 

 

La superficie antes mencionada cuenta con las siguientes medidas y colindancias:  

 

Al Norte: mide 82.00 metros y colinda con propiedad privada. 

Al Sur:  mide 82.00 metros y colinda con calle H. Colegio Militar. 

Al Oriente: mide 44.75 metros y colinda con calle Donato Guerra. 

Al Poniente: mide 44.52 metros y colinda con calle Aguaprieta. 

 

Dicho inmueble se encuentra inscrito en la Oficina del Registro Público de la ciudad de Acuña del Estado de Coahuila 

de Zaragoza, bajo la Partida 141, Foja 186, Libro 1-A, Sección I, con fecha 3 de abril de 1976, a favor del R. 

Ayuntamiento de Acuña, Coahuila de Zaragoza, mediante Decreto 226, de fecha 23 de junio de 1951. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La autorización de esta operación es exclusivamente para dar certidumbre jurídica al 

predio donde se encuentra ubicado el Jardín de Niños “Niños Héroes”, de acuerdo al programa de “Certeza Legal en tu 

Escuela”.  En caso, de que a dicho inmueble se le dé un uso distinto a lo estipulado, por ese solo hecho 

automáticamente se dará por rescindida la enajenación y el predio será reintegrado al Municipio. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Para que el Municipio pueda disponer de este bien inmueble, y cumplir con lo que se 

dispone en el Artículo que antecede, el Ayuntamiento, conforme a lo que señalan los Artículos 275 y 276 del Código 

Financiero para los Municipios del Estado de Coahuila, acordará las formalidades que deberán satisfacerse y 

establecerá un plazo cierto y determinado para su formalización. 

 

Así mismo, dentro de los cinco días hábiles siguientes de haber dictado la resolución correspondiente, deberá enviar 

ésta al Congreso del Estado, para que se resuelva sobre la validez o invalidez del acuerdo, por lo que el ayuntamiento 

no podrá formalizar la operación hasta en tanto este Congreso declare la validez de la misma y quede firme dicha 

resolución 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado.  

 

SEGUNDO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

DADO  en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los tres días 

del mes de julio del año dos mil doce. 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

 

ELISEO FRANCISCO MENDOZA BERRUETO 

(RÚBRICA) 

 

DIPUTADO SECRETARIO 

 

MANOLO JIMÉNEZ SALINAS 

(RÚBRICA) 

DIPUTADO SECRETARIO 

 

EDMUNDO GÓMEZ GARZA 

(RÚBRICA) 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, 05 de julio de 2012  

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 
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EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 68.-  

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Acuña, Coahuila de Zaragoza, para 

desincorporar del dominio público municipal, un bien inmueble con una superficie de 3,206.89 m2, ubicado en el 

Fraccionamiento “Primero de Mayo”, de esa ciudad, con el fin de enajenarlo a título gratuito a favor del Gobierno del 

Estado, para ser destinado a la Secretaria de Educación. 

 

La superficie antes mencionada cuenta con las siguientes medidas y colindancias:  

 

Al Norte: mide 40.05 metros y colinda con calle Casillas. 

Al Sur:  mide 40.10 metros y colinda con calle Bella Vista. 

Al Oriente: mide 80.00 metros y colinda con calle 20 de noviembre. 

Al Poniente: mide 80.05 metros y colinda con calle Uno. 

 

Dicho inmueble se encuentra inscrito en la Oficina del Registro Público de la ciudad de Acuña del Estado de Coahuila 

de Zaragoza, bajo la Partida 141, Foja 186, Libro 1-A, Sección I, con fecha 3 de abril de 1976, a favor del R. 

Ayuntamiento de Acuña, Coahuila de Zaragoza, mediante Decreto 226, de fecha 23 de junio de 1951. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La autorización de esta operación es exclusivamente para dar certidumbre jurídica al 

predio donde se encuentra ubicado el “Jardín de Niños Manuel Acuña.” de acuerdo al programa de “Certeza Legal en 

tu Escuela”.  En caso, de que a dicho inmueble se le dé un uso distinto a lo estipulado, por ese solo hecho 

automáticamente se dará por rescindida la enajenación y el predio será reintegrado al Municipio. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Para que el Municipio pueda disponer de este bien inmueble, y cumplir con lo que se 

dispone en el Artículo que antecede, el Ayuntamiento, conforme a lo que señalan los Artículos 275 y 276 del Código 

Financiero para los Municipios del Estado de Coahuila, acordará las formalidades que deberán satisfacerse y 

establecerá un plazo cierto y determinado para su formalización. 

 

Así mismo, dentro de los cinco días hábiles siguientes de haber dictado la resolución correspondiente, deberá enviar 

ésta al Congreso del Estado, para que se resuelva sobre la validez o invalidez del acuerdo, por lo que el ayuntamiento 

no podrá formalizar la operación hasta en tanto este Congreso declare la validez de la misma y quede firme dicha 

resolución 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado.  

 

SEGUNDO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

DADO  en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los tres días 

del mes de julio del año dos mil doce. 
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DIPUTADO PRESIDENTE 

 

ELISEO FRANCISCO MENDOZA BERRUETO 

(RÚBRICA) 

 

DIPUTADO SECRETARIO 

 

MANOLO JIMÉNEZ SALINAS 

(RÚBRICA) 

DIPUTADO SECRETARIO 

 

EDMUNDO GÓMEZ GARZA 

(RÚBRICA) 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, 05 de julio de 2012  

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 

(RÚBRICA) 

 

 

 

EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 69.-  

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Torreón, Coahuila de Zaragoza, para 

desincorporar del dominio público municipal, un inmueble identificado como área vial de la calle Carlos Salinas de 

Gortari, con una superficie de 276.97 m2, con el fin de enajenarlo a título oneroso a favor de la persona moral 

denominada LAGA INCINERACIONES SANITARIAS S.A. DE C.V. 

 

La superficie antes mencionada cuenta con las siguientes medidas y colindancias: 

 

Al Noreste:  mide 11.06 metros y colinda con propiedad privada. 

Al Suroeste:  mide 10.90 metros y colinda con calle Carlos Salinas de Gortari. 

Al Noroeste:  mide 25.55 metros y colinda con Lote 1 de la manzana 1. 

Al Sureste:  mide 23.60 metros y colinda con Lote 1 y 2 de la manzana 2. 

 

Dicho predio se considera propiedad el R. Ayuntamiento de Torreón, Coahuila de Zaragoza, según lo dispuesto por los 

artículos 19, 20 y 21 del Reglamento de Construcciones para el Estado de Coahuila. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La autorización de esta operación es exclusivamente para que se realice la ampliación de 

sus instalaciones y la con esto la generación de empleos en la región. En caso, de que a dicho inmueble se le dé un uso 

distinto a lo estipulado, por ese solo hecho automáticamente se dará por rescindida la enajenación y el predio será 

reintegrado al Municipio. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Para que el Municipio pueda disponer de este bien inmueble, y cumplir con lo que se 

dispone en el Artículo que antecede, el Ayuntamiento, conforme a lo que señalan los Artículos 275 y 276 del Código 

Financiero para los Municipios del Estado de Coahuila, acordará las formalidades que deberán satisfacerse y 

establecerá un plazo cierto y determinado para su formalización. 
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Así mismo, dentro de los cinco días hábiles siguientes de haber dictado la resolución correspondiente, deberá enviar 

ésta al Congreso del Estado, para que se resuelva sobre la validez o invalidez del acuerdo, por lo que el ayuntamiento 

no podrá formalizar la operación hasta en tanto este Congreso declare la validez de la misma y quede firme dicha 

resolución 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado.  

 

SEGUNDO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

DADO  en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los tres días 

del mes de julio del año dos mil doce. 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

 

ELISEO FRANCISCO MENDOZA BERRUETO 

(RÚBRICA) 

 

DIPUTADO SECRETARIO 

 

MANOLO JIMÉNEZ SALINAS 

(RÚBRICA) 

DIPUTADO SECRETARIO 

 

EDMUNDO GÓMEZ GARZA 

(RÚBRICA) 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, 05 de julio de 2012  

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 

(RÚBRICA) 

 

 

 

EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO.- 86 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- El Congreso del Estado Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza; ratifica el 

nombramiento del C. Heriberto Fuentes Canales, como Secretario de Gobierno, designado por el Lic. Rubén Ignacio 

Moreira Valdez, Gobernador Constitucional del Estado, como titular de la mencionada dependencia que forma parte del 

Gabinete Legal del Poder Ejecutivo del Estado. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al momento de su aprobación, y deberá publicarse en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado. 
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SEGUNDO.- Comuníquese este Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para su conocimiento y los efectos 

legales procedentes. 

 

DADO  en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los veintiún 

días del mes de agosto del año dos mil doce. 
 

DIPUTADO PRESIDENTE 

 

JOSÉ LUIS MORENO AGUIRRE 

(RÚBRICA) 
 

DIPUTADO SECRETARIO 

 

MANOLO JIMÉNEZ SALINAS 

(RÚBRICA) 

DIPUTADO SECRETARIO 

 

FERNANDO SIMÓN GUTIÉRREZ PÉREZ 

(RÚBRICA) 
 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, 22 de agosto de 2012  

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 
 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

HERIBERTO FUENTES CANALES 

(RÚBRICA) 

 

 

 

EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO.- 87 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- El Congreso del Estado Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza; ratifica el 

nombramiento del C. Miguel Ángel Riquelme Solís, como Secretario de Desarrollo Social, designado por el Lic. Rubén 

Ignacio Moreira Valdez, Gobernador Constitucional del Estado, como titular de la mencionada dependencia que forma 

parte del Gabinete Legal del Poder Ejecutivo del Estado. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al momento de su aprobación, y deberá publicarse en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado. 

 

SEGUNDO.- Comuníquese este Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para su conocimiento y los efectos 

legales procedentes. 

 

DADO  en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los veintiún 

días del mes de agosto del año dos mil doce. 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

 

JOSÉ LUIS MORENO AGUIRRE 

(RÚBRICA) 
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DIPUTADO SECRETARIO 

 

MANOLO JIMÉNEZ SALINAS 

(RÚBRICA) 

DIPUTADO SECRETARIO 

 

FERNANDO SIMÓN GUTIÉRREZ PÉREZ 

(RÚBRICA) 
 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, 22 de agosto de 2012  

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 
 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

HERIBERTO FUENTES CANALES 

(RÚBRICA) 

 

 

 

EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO.- 88 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- El Congreso del Estado Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza; ratifica el 

nombramiento de la C. Marta Laura Carranza Aguayo, como Secretaria de las Mujeres, designada por el Lic. Rubén 

Ignacio Moreira Valdez, Gobernador Constitucional del Estado, como titular de la mencionada dependencia que forma 

parte del Gabinete Legal del Poder Ejecutivo del Estado. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al momento de su aprobación, y deberá publicarse en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado. 

 

SEGUNDO.- Comuníquese este Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para su conocimiento y los efectos 

legales procedentes. 

 

DADO  en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los veintiún 

días del mes de agosto del año dos mil doce. 
 

DIPUTADO PRESIDENTE 
 

JOSÉ LUIS MORENO AGUIRRE 

(RÚBRICA) 
 

DIPUTADO SECRETARIO 
 

MANOLO JIMÉNEZ SALINAS 

(RÚBRICA) 

DIPUTADO SECRETARIO 
 

FERNANDO SIMÓN GUTIÉRREZ PÉREZ 

(RÚBRICA) 
 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, 22 de agosto de 2012  
 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 
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EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

HERIBERTO FUENTES CANALES 

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO.- 89 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- El Congreso del Estado Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza; ratifica el 

nombramiento de la C. Verónica Martínez García, como Secretaria de la Juventud, designada por el Lic. Rubén Ignacio 

Moreira Valdez, Gobernador Constitucional del Estado, como titular de la mencionada dependencia que forma parte del 

Gabinete Legal del Poder Ejecutivo del Estado. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al momento de su aprobación, y deberá publicarse en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado. 

 

SEGUNDO.- Comuníquese este Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para su conocimiento y los efectos 

legales procedentes. 

 

DADO  en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los veintiún 

días del mes de agosto del año dos mil doce. 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

 

JOSÉ LUIS MORENO AGUIRRE 

(RÚBRICA) 

 

 

DIPUTADO SECRETARIO 

 

MANOLO JIMÉNEZ SALINAS 

(RÚBRICA) 

DIPUTADO SECRETARIO 

 

FERNANDO SIMÓN GUTIÉRREZ PÉREZ 

(RÚBRICA) 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, 22 de agosto de 2012  

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 

 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

HERIBERTO FUENTES CANALES 

(RÚBRICA) 
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RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 

 

HERIBERTO FUENTES CANALES 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

 

GABRIELA ALEJANDRA DE LA CRUZ RIVAS 
Subdirectora del Periódico Oficial 

 

 
De acuerdo con el artículo 90 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados 

por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 

 

 
I. Avisos judiciales y administrativos: 

1. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.); 

2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $1.20 (UN PESO CON VEINTE CENTAVOS M.N.). 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre o 

venta, $500.00 (QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.); 

III. Publicación de balances o estados financieros, $680.00 (SEISCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.); 

 

 

IV. Suscripciones: 

1. Por un año, $1,860.00 (MIL OCHOCIENTOS SESENTA PESOS 00/100 M.N.) 

2. Por seis meses, $930.00 (NOVECIENTOS TREINTA PESOS 00/100 M.N.) 

3. Por tres meses, $490.00 (CUATROCIENTOS NOVENTA PESOS 00/100 M.N.)  

 

 

V. Número del día, $20.00 (VEINTE PESOS 00/100 M.N.); 

VI. Números atrasados hasta 6 años, $70.00 (SETENTA PESOS 00/100 M.N.); 

VII. Números atrasados de más de 6 años, $140.00 (CIENTO CUARENTA PESOS 00/100 M.N.); y 

VIII. Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $250.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA 

PESOS 00/100 M.N.).  

IX. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $500.00 (QUINIENTOS 

PESOS 00/100 M.N.); 

 

 

Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2012. 

 

 

El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 

cuando el trabajo así lo amerite. 

 

 

Calle De la Fuente No. 433 Altos, Zona Centro, Código Postal 25000, Saltillo, Coahuila. 

Teléfono y Fax 01 (844) 4 30 82 40  

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 

 

 

Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  

Página de Internet del Periódico Oficial: http://periodico.sfpcoahuila.gob.mx 

Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.oficial.coahuila@hotmail.com 


